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Artículo 1. Objeto de la Ley

H

LEY QUE MODIFICA LOS LITERALES A. Y B. DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY N° 28094, 
LEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS, PARA INCLUIR PROHIBICIÓN DE GASTOS POR 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO.
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ha dado la Ley siguiente:

La presente Ley tiene por objeto modificar los incisos a. y b. del artic uio 29 de la Ley N* 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas, para incluir prohibición de gastos por financiamiento público 
directo con la finalidad de incluir prohibiciones a la utilización de los fon Jos otorgados a los partidos 
políticos y de evitar el despilfarro de los recursos que provienen del Presupuesto General de la 

República.
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Artículo 2. Modificación de los literales a. y b. del artículo 29 d í la Ley N“ 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas
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El Congresista de la República que suscribe, WILSON SOTO PALACIOS y los Congresistas 
integrantes del Grupo Parlamentario Acción Popular, y demás Congre sistas firmantes, al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 107 de la Constitución Política del Perú y conforme los artículos 22' 
inciso c), 75’ y 76 del Reglamento del Congreso de la República, presentan la siguiente iniciativa 
legislativa;
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PROYECTO DE 
PICAR LOS LITERALES A. >( B. DEL

ARTÍCULO 29 DE LA LEY N* 28094, LEY 
DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS.
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a.

lo estipulado, origina la

del mercado. Cualquier gasto realizado contra

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL
UNICA. Vigencia

La presente ley entra en vigor a partir del día siguiente de su publicación.
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b. Hasta el 50% del financiamiento público directo recibido para ser utilizado en gastos 
de funcionamiento ordinario, asi como a la adquisición de inmuebles, que son 
destinados para el funcionamiento de los comités partir arios, y mobiliarios necesarios 
para atender actividades consustanciales al objeto de 11 organización política. Queda 
prohibido el pago de honorarios a los profesionales consultorías o contratación 
de servicios o adquisición de bienes a los afiliado», simpatizantes o cualquier 
persona que tenga vinculo directo o indirecto con el partido político, sus 
afiliados o simpatizantes; así como el pago de montos que exceden los precios 

lo estipulado, origina la 
devolución de lo integramente recibido por el partido político.

Hasta el 50% de financiamiento público directo recibido para ser utilizado en 
actividades de formación, capacitación, investigación y difusión de estas. Queda 
prohibido el pago de honorarios a los profesionales, consultorías o contratación 
de servicios o adquisición de bienes a los afiliados, simpatizantes o cualquier 
persona que tenga vinculo directo o indirecto con el partido político, sus 
afiliados o simpatizantes; asi como el pago de mon :os que exceden los precios 
del mercado. Cualquier gasto realizado contra 
devolución de lo íntegramente recibido por el partir o político.

Jirón Huailtiga N° 368. Oficina 301 - Lima 
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"Articulo 29. Financiamiento público directo
[...]
Dichos fondos se otorgarán con cargo al Presupuesto General de la República y son 
recibidos por los partidos políticos para ser utilizados, durar te el quinquenio posterior a la 
mencionada elección, conforme a las siguientes reglas:
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Se modifican los incisos a. y b. del articulo 29 de la Ley N* 28094, Le i de Organizaciones Políticas,
en los términos siguientes:
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Lima, 28 de setiembre de 2022

J*'JOSÉ F. CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayer 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA
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Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 77° del Reglamento del Congreso de la 
República: pase la Proposición N° 3153-2022-CR 
para su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO.



EXPOSICIÓH DE MOTIVOS

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTAI.

La Constitución Política del Estado de 1993, en su artículo 33 establece lo siguiente:

control y sanción.

Concurren a la formación y

W
L. J
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De la Carta Fundamental se desprende que los partidos políticos en :aman la democracia en el 
país y que estos para financiar su organización pueden recibir reci rsos económicos de origen 
público y privado, los mismos que deben ser manejados bajo los pincipios de transparencia y 
rendición de cuentas; claro está, con la finalidad de no desnaturalizar la voluntad de los electores 
y lo que el Estado dispones económicamente para sostenerlos.

El dispositivo constitucional aludido, fue materia de desarrollo a través de la Ley N“ 28094, Ley 
Orgánica de Elecciones, la misma que en su articulo 1 establece:

Edificio Fernando Belaúnde Terry • . irón Huallaga N" 368. Oficina 301 ~ Lima
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Artículo 33. Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos iriJividualmente o a través de 
organizaciones políticas como partidos, movimientos o alianz js. conforme a ley. [...j.
Mediante ley se establecen disposiciones orientadas a « segurar el funcionamiento 
democrático de las organizaciones políticas y a transparercia sobre el origen de sus 
recursos económicos, asi como su verificación, fiscalización.
El financiamiento de las organizaciones políticas puede ser público y privado. Se rige por 
ley conforme a criterios de transparencia y rendición de cuent is. El financiamiento público 
promueve la participación y fortalecimiento de las organizas ones políticas bajo criterios 
de igualdad y proporcionalidad. El financiamiento privado se realiza a través del sistema 
financiero con las excepciones, topes y restricciones correspíndientes. El financiamiento 
ilegal genera la sanción administrativa, civil y penal respectiv).
(...)

“Artículo 1. Definición
Los partidos políticos expresan el pluralismo democrático.
manifestación de la voluntad popular, y a los procesos eectorales. Son instituciones

W'-'
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El dispositivo transcrito, define la naturaleza de los partidos políticos las funciones que cumplen 
dentro de la sociedad y el Estado, en concordancia con el mandato r ormativo de la Constitución 
Política,

Los partidos políticos son uno de los pilares de la democracia y dsl Estado de derecho, que 
aglutinan a ciudadanos que mantienen una idea común sobre la estnictura del Estado, el tipo de 
gobierno, y la sociedad que se quiere; para encaminar ello, realizan rna serie de actividades de 
manera permanente, buscando convencer a más personas que
planteamiento, transmitiéndoles conocimientos y pensamientos dn sus lideres a través de 
diferentes mecanismos, con mayor incidencia durante la época el «toral, con la finalidad de 
posicionar sus propuestas y planes de gobierno, que en su generalidad buscan alcanzar el 
bienestar general.

La preservación del Estado Constitucional de Derecho, requiere de Pe deres del Estado sólidos, lo 
que dependerá de la presencia de partidos políticos estableces que encaminen sus ideales a la 
conservación de la democracia, apostando por la gobemabilidad, la es abilidad política, económica 
y social, que tendría como fruto final el bien común.

Para concretar la vida democrática del país, las organizaciones políticas requieren contar además 
con lideres y equipos especializados preparados que les permitan encaminar los anhelos 
partidarios y de la sociedad, lo que requiere contar a)n recursos econi imicos, infraestructura entre 
otros para su sostenimiento.

fundamentales para la participación política de la dudar anía y base del sistema 
democrático.
Los partidos políticos son asociaciones de ciudadanos que co istituyen personas jurídicas 
de derecho privado cuyo objeto es participar por medios licito! i, democráticamente, en los 
asuntos públicos de país dentro del marco de la Constituciór Política del Estado y de la 
presente ley.
La denominación “partido" se reserva a los reconocidos corno tales por el Registro de 
Organizaciones Políticas. Salvo disposición legal distinta, 
prerrogativas y derechos establecidos en la presente ley."
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La procedencia de los recursos económicos para financiar a los partic os políticos de acuerdo a la 
Norma Fundamental tiene dos orígenes; público y privado, se encuentran desarrollados a través 
de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, específicamente en su artículo 29, 
dispositivo que se pretende modificar a través de la presente proposi :ión, con la finalidad de que 
los recursos entregados por el Estado a los partidos políticos sean ad< cuada y transparentemente 
gastados.

Conforme a la Constitución Política y la ley referida los recursos ec )nómicos para financiar los 
partidos políticos se originan en fuentes públicas y privadas, los q je deben de ser utilizados 
adecuadamente para alcanzar una presencia política en condiciones Je igualdad y evitar que por 
financiamientos o destinos irregulares de los dineros se quiebre la voluntad real de los electores.

Los privados financian a los partidos políticos por diferentes inte eses, desde motivaciones 
altruistas hasta otras que buscan concretar situaciones reñidas con si mandato constitucional y 
legal.
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Esas ideas de sociedad que tienen los partidos políticos requieren ser j osicionadas en la población, 
y para materializar ello, también se necesita un presupuesto adecuad) para mantener su aparato 
de organización interna, formar sus nuevos cuadros, y transmitir su id sologia.

WlLSON SOTO Pz^LACIOS
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Su objetivo es fortalecer la institucionalidad de ios partidos políticos 
parfidarias.
Se clasifica en financiamiento público directo y financiamiento público indirecto,...,
I...1
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DIRECTO
Son los fondos del tesoro público que recibirán los partidos políticos y alianzas electorales que 
mantienen su vigencia y obtienen representación en el Congreso de la República, con el objeto

--11-

COHGRESO 
REPÚBLICA

“El Financiamiento Público se refiere a los recursos que los paridos políticos, movimientos 
regionales o departamentales a las alianzas electorales según corresponda, obtienen del Estado 
para financiar sus actividades ordinarias y aquellas orientadas a h
investigación, así como las referidas a la difusión de sus propuestas, jlaneamientos y programas 
de gobierno durante época electoral y no electoral.
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Del texto transcrito se desprende que el Frente Popular Agrícola FIA Jel Perú - FREPAP recibió 
S/ 929,344.34; el Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad S/ 776,2(18.89 soles; sin embargo, a 
la fecha estas perdieron su inscripción lo que lleva a concluir que no cumplieron con los objetivos 
del financiamienío público, por tanto, estos recursos se han perc ido y por ende podemos 
considerar que los fondos públicos del Estado que pertenecen a todos 13S peruanos se han perdido

que lo destinen en actividades especificas como la formación, capac tación e investigación y en 
actividades de funcionamiento oidinario."’

El 2021 se realizaron transferencias económicas a los partidos políticos y ellos no fueron 
dispuestos adecuadamente; por ello, a la fecha se puede observar la perdida de la inscripción de 
algunas organizaciones por no haber alcanzado los porcentajes m nimos de votación en ios 
procesos electorales.
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“ONPE aprueba transferencia de mas de S/ 7 millones para finanefemiento público directo de 
nueve partidos políticos.
Lima, 25 de marzo de 2021
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) aprobó la tr insferencia financiera y el 
otorgamiento mensual de la subvención del financiamiento público dirí cto del año 2021 a favor de 
nueve organizaciones políticas por un monto total de S/ 7'898,707.84, según la Jefatural N 
000077-JN/ONPE. publicada el miércoles 24 de marzo en la edición ex traordinaria del diario oficial 
El Peruano.
Los beneficiarios del financiamiento publico son: Acción Popular (1'059,025.17), Podemos Perú 
(929,639.07) Frente Popular Agrícola FIA del Perú - FREPAP (9¿ 9,344,34), Alianza para el 
Progreso (900,401.92) Partido Morado (861,916.02), Fuerza Popular (855,239.55), Unión por el 
Perú (818,186.75), Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad (776,208.89) y el Partido 
Democrático Somos Perú (768,747.12).
El financiamiento público directo corresponde al semestre comprendido desde enero a junio del 
2021 ."2
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sin obtener los frutos pensados y lógicamente se beneficiaron ciudadanos que no cumplieron
adecuadamente el mandato constitucional y legal.

El 27 de junio del presente año. se publico en el diario “El Peruano”
002273-2022-JN/ONPE. de fecha 24 de junio, la cual resuelve aprober la transferencia financiera
y el otorgamiento mensual de la subvención del FPD de julio a diciemt re del año 2022, a favor de
las organizaciones políticas beneficiarias, en el marco de lo dispuestc en el articulo 29 de la Ley
N’ 28094, Ley de Organizaciones Políticas. Transferencia que a continuación se detalla:

ANEXO I

r M» «OS1O StItUKiE OCTUBRE NOYIEUBRE (¡«UBRE

i 5£75í35t! s. TÍSÍTS» S- íTírSÍÍ 51

i i ’ti IK7’ S'2í«-’Í í

CROKOCRWWMOePOSíTOSri

Como se observa las organizaciones políticas viene recibiendo ingentes sumas de dinero de parte
del Estado, los que deben de cumplir una finalidad y para ello e; necesario establecer las
condiciones del gasto.

Que, los medios de {X)municación vienen informando que las organizó ciones políticas, le estarían
dando mal uso a los recursos económicos que el Estado les brinda C3mo financiamiento público
directo, los cuales deben de enmarcarse dentro del límite constituc onal y legal; sin embargo,
aprovechando la falta de prohibición expresa de la norma, serian destinados para favorecer directa
e indirectamente a sus lideres, afiliados, simpatizantes, allegados, y d í manera irrazonable.

Por ello pretendemos que los recursos otorgados por el Estado, sean a lecuadamente canalizados,
cumplan su finalidad de fortalecer a los partidos políticos para que participen en condiciones de
igualdad en los procesos electorales, actúen transparentemente y fir almente protejan las arcas
del Estado.
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II. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA

ANÁLISIS COSTO BENEFICIOili.

el Estado entrega a las

IV. VICULACION CON EL ACUERDO NACIONAL
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La presente la iniciativa se encuentra enmarcada dentro de los alcance 5 de la Norma Fundamental 
y demás normas jurídicas del ordenamiento nacional mencionadas.

Asimismo, provocara que los reglamentos vinculados a la Ley N’ 28C94, Ley de Organizaciones 
Políticas, sean adecuados.

El presente Proyecto de Ley no genera mayores costos o gastos al erario nacional: puesto que 
busca dotar de transparencia a la utilización de los recursos económicos que el estado transfiere 
a los partidos políticos.

Beneficiará a la población porque los recursos económicos que 
organizaciones políticas servirán para dotar de información importante y privilegiada a la sociedad 
sobre la situación política, económica del país.

Con la Política 1. Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de Derecho.
Con la Política 2. Democratización de la vida política y fortalecimiento Jel sistema de partidos.

Beneficiará a los partidos políticos debido a que el manejo transpe rente de ios recursos que 
reciben del Estado fortalecerá su imagen e instiíucionalidad.
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